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RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 035-GPG-DEL-2016

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que la administraciónpública constituye un servicio a lacolectividad que se rige por losprincipios de eficacia, eficiencia,calidad, jerarquía,desconcentración,descentralización, coordinación,participación, planificación,transparencia y evaluación;

Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, establece que quienejercerá la máxima autoridadadministrativa en cada provinciaserá el Prefecto;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegidopara ejercer el cargo de PrefectoProvincial del Guayas ydebidamente posesionado por elConsejo Nacional Electoral;
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Que, el numeral 4 del artículo 1 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque el Sistema Nacional deContratación Pública, y determinalos principios y normas pararegular los procedimientos decontratación para la adquisición oarrendamiento de bienes,ejecución de obras y prestación deservicios, incluidos los deconsultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
Que, el numeral 16 del artículo 6 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque la máxima autoridad es quienejerce administrativamente larepresentación legal de la entidadcontratante, y que para efectos deesta Ley, en los consejosprovinciales, la máxima autoridadserá el Prefecto;
Que, de acuerdo con el literal j) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, lecorresponde al Prefecto Provincial,entre otras cosas, delegaratribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito desus competencias;
Que, artículo 61 de la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública prescribe que si la máximaautoridad de la EntidadContratante decide delegar lasuscripción de los contratos afuncionarios o empleados de laentidad, deberá emitir laresolución respectiva;

Que, de acuerdo con el artículo 4 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, en aplicación a losprincipios de DerechoAdministrativo, son delegablestodas las facultades previstas parala máxima autoridad, tanto en laLey como en el ReglamentoGeneral, aun cuando no conste endicha normativa la facultad dedelegación expresa. La resoluciónque la máxima autoridad emitapara el efecto, determinará elcontenido y alcance de ladelegación;En uso de las atribuciones y facultadesque le confiere la legislación vigente.
RESUELVE

Art. 1.- Dentro de los procesos decontratación Pública de las DireccionesProvinciales de Equinoterapia; GestiónAmbiental; y, Turismo, delegar el ejerciciode las atribuciones que me confiere la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública y que constan enesta resolución, al Lic. Jorge Vélez Vélez,Coordinador General de DesarrolloSostenible del Gobierno Provincial delGuayas. Las atribuciones delegadas sonlas siguientes:a) Suscribir las resoluciones de inicioy aprobación de pliegos deconformidad con el Plan Anual deContrataciones PAC, previaaprobación de inicio de fasepreparatoria por parte de lamáxima autoridad o su delegado;b) En virtud de la recomendación querealicen los Directores



Gaceta Oficial G.P.G

Provinciales, suscribir ladesignación de “Profesional afín alobjeto de contratación”, queconformará cada ComisiónTécnica, según el tipo de procesoprecontractual; y, “delegado de lamáxima autoridad”, ambos queintervendrán en las etapas depreguntas, respuestas yaclaraciones, apertura de ofertas,convalidaciones, evaluación ycalificación; y, puja o negociación,según el caso, de conformidad conlo establecido en la Ley Orgánicadel Sistema Nacional deContratación Pública y suReglamento General;c) Suscribir las convocatorias oinvitaciones según el tipo deproceso precontractual,considerando las sugerenciasrealizadas por las DireccionesProvinciales requirentes;d) Suscribir las aclaraciones omodificaciones de las condicionesparticulares de los pliegos,siempre que éstas no alteren elpresupuesto referencial ni elobjeto del contrato.e) Suscribir las resoluciones demodificación de cronograma de losprocesos precontractuales.f) Suscribir las resoluciones decancelación o desierto de losprocesos, disponiendo el archivo opudiendo disponer la reaperturade los mismos a pedido de loscoordinadores Generales.g) Conocer los informes de losdelegados o las comisiones

técnicas, pudiendo requerir losinformes y ampliaciones ainformes necesarios referente a losprocesos contractuales yprecontractuales, cuando así loconsidere pertinente;h) Suscribir las resoluciones deadjudicación de contrato;i) Suscribir contratos y contratosmodificatorios;j) Suscribir las Resolucionesreformatoria o modificatoriadentro de los procesosprecontractual y contractual.k) Suscribir contratoscomplementarios y actas dediferencia en cantidades de obra,siempre que estos hayan sidoautorizados por la MáximaAutoridad o su Delegado;
Art. 2.- La máxima autoridad podrásolicitar en cualquier momento uninforme sobre las funciones realizadas envirtud de esta delegación.
Art. 3.- Todas las funciones que secumplan de acuerdo a esta Delegaciónserán en calidad de Delegado de la MáximaAutoridad del Gobierno Provincial delGuayas, de conformidad con la normativade Contratación Pública y las normas deDerecho Administrativo vigentes.
Art. 4.- Por unificación de criterio yprocedimientos institucionales, todas lasfunciones que se cumplan de acuerdo aesta Delegación, la instrumentación deresoluciones y contratos los realizará laCoordinación Provincial de ComprasPúblicas; las etapas de preguntas,
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respuesta y aclaraciones, apertura deofertas, convalidaciones, evaluación ycalificación; y, puja o negociación, segúnel caso, se realizarán a través de losformatos y lineamientos establecidos porla Coordinación Provincial de ComprasPúblicas; y, así mismo l.
Art. 5.- La Máxima Autoridad delGobierno Provincial del Guayas podrádelegar todas o unas de las funcionescontenidas en esta resolución, a otrosfuncionarios del Gobierno Provincial delGuayas.
Art. 6.- El delegado ejercerá lasatribuciones contenidas en estaresolución con la mayor diligencia, enapego a lo dispuesto en el ordenamientojurídico ecuatoriano, siguiendo loslineamientos y en apego al criterioinstitucional establecido por laCoordinación Provincial de ComprasPúblicas.
Art. 7.- Disponer que la CoordinaciónProvincial de Compras Públicas, procedaa publicar esta resolución a través delPortal Institucional del Servicio Nacionalde Contratación Pública SERCOP.
Art. 8.- Encargar a la Dirección Provincialde Secretaría General, la publicación deésta resolución a través de la GacetaOficial del Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial del Guayas yde notificar la misma a todas lasDirecciones Provinciales yCoordinaciones Provinciales y Generales.
Art. 9.- Esta delegación entrará envigencia a partir de su suscripción.
Disposición Transitoria 1.- Los procesosque han sido iniciados con anterioridad

en virtud de la Delegación No. 013-GPG-DEL-2015, continuarán tramitándose bajoesta delegación emitida a favor del Lic.Jorge Vélez Vélez, Coordinador General deDesarrollo Sostenible del GobiernoProvincial del Guayas.
Disposición Transitoria 2.- Loscontratos y documentos correspondientesa las Direcciones Provinciales deEquinoterapia; Gestión Ambiental; y,Turismo, que hayan iniciado suinstrumentación en la Dirección deProcuraduría Síndica antes del 01 de juliode 2016 culminarán su instrumentación ysuscripción ante esa Dirección deProcuraduría Síndica, y los contratosserán suscritos por el Procurador Síndico,contratistas y Delegado de la MáximaAutoridad que corresponda segúndelegación 013-GPG-DEL-2015 emitida afavor del Lic. Jorge Vélez Vélez.Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas el 01 dejulio del año 2016.
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Quo, el a¡tículo 238 de ls. Constitución de la República del Ecuadsr eotablece que
los gobiernos auténornos descentraliuados gozarán de autonomía politica,
adminietrativa y financiera; y, se regirán pür los principios de eolidarid*d,
subsidiariedad, equidad interterritorial, integ¡acién y participaciÓn ciudadana,
determinando que constituyen gobiernos autór¡omos deecentralirádü§ entre
otros los consejoe provinciales;

Que, el articulo 227 de la Constitucién de la República del Ecuador, prescribe que la
administracién pública constituye un esryicio a la colectividad que se rige por
lo* principios de eñcacia, eficiencia, calid*d, jerarquía, desconcentraciún,
descentralirzacién, coordinación, participación, planiñcación, transparencia y
evaluación";

eue, el artículo 4O del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización establece que los gobiernos autónomos descentraligados
provinciales aon personas juridicas de derecho pfiblico, cún autonomía
administrativa" politica y financiera;

Qu*, el inciso segundo del arüculo 2§2 de la Constitución de la Repübiica del

§cuador establece que la máxima autoridad administr*tiva en eada provincia
eerá el Perfecto;

@e, eI señor Jirnmy Jairala Vatlasza en eleccionea generales fue electo para ejercer
el cargo de Prefecto de la provincia del Guayas y debídamente posesionado por
el Consejo I'lacional Electoral;

Que, el aumeral 4 del articula t de la Ley Orgránica del §istema Nacional de

Contratscién Pública establece el §istema Nacional de CsntrataciÓn Fública y
determina los principioe y nsffnas pára reguhr los procedimientos de

contratación para la adquieición o a¡rendamiento de bienes, ejecuciÓn de obras
y pre*tación de seryicioe, inciuidos los de eonsultoria, que realicen las
eutidades que integran el RÉgimen Seccional Autónomo;

Que, el numeral t6 del articulo 6 de la Ley Orgáoica del §istema Nacional de
Contratación Púbtica establece que Ia máxima autoridad será quien ejerce
administrativamente la repre*entación legal de la Entidad Contratante, y que
para efectos de esta I*y, en los conseJos provinciales la máJdma autoridad sera
el Prefecto;

Quc, de acuerdo con eI literal j) del artículo §ü dcl Código Orgánico de Organización
Territnrial, Autonomía y Descentralizacíón, le corresponde al Prefecto
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Provincial, entre otras cosas, delegar atribuciones y deberes a funcionarios,
dentro del ámbito de sus competencias;

Que, articulo 61 de la ley Orgá,nica del Sistema Nacional de C,ontratación hlblica
prescríbe que si la máxima autoridad de la Entidad Contratsnte decide delegar
la suscripción de los contratos a funcionarios o empleados de la entidad,
deberá emitir la resolución respectiva sin que sea necesario publicarla en el
Registro Oficial, debiendo daree a sonocer en el Portal COMPRA§PÚBLICA§.
Esta delegacién no excluye las responsabilidades del delegante;

Sre, de acuerdo con el *rtículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica del §istema
Nacional de Contratación Pública, en aplicación a los principios de Derecho
Adrninistrativo, son delegable* todas las facultades prcvistas para la máxima
autoridad, tarito en la Ley como en el Reglamento General, aun cuando no
conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. La resolución que
la máxima autoridad emita para el efecto, determinará el contenido y alcance
de [a delegación;

En uso de las atribuciones y facultades que le confiere la legislación vigente,

RE§TIEIVE:

Articulo 1.- Dentro de los procesos de contratación Pública de las Direcciones
Provinciales de Equinoterapia; Gestién Ambiental; y, T\rrismo, delegar el ejercicio de

las atribuciones que me confiere la I¿y Orgánica del Sietema Nacional de Contratación
hlblica y que constan en esta resolución, al Lic. Jorge Vélez Yélez, Coordinador
General de Desarrollo Sostenible del Gobierno Provincial del Guayas. Las atribuciones
delegadas son las siguientes:

al Suscribir las ressluciones de inicio y aprobación de pliegos de conformidad con
el Ptan Anual de Contratacionee PAC, previa aprobación de inicio de fase
preparatoria por parte de la máxima autoridad o su delegado;

bl En virtud de la recomendación que realicen los Directores Provinciales, euscribir
la designación de 'Profesional alin al objeto de la contratación', que conformar'á
cada Comisión Técnica, segúfi el tipo de proceso precontractual; y, "delegado de
!a máxima autoridad', ambos que intenendrán en las etapa§ de preguntas,
respuesta y aclaraciones, a¡:ertura de ofertas, convalidaciones, evaluacién y
calificacióni y, puja o negociación, según el caso, de conformidad con lo
establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Púbüca y
su Reglamento General;

cf Suscribir las convocatorias o invitaciones según el tipo de proceso
precontractual, considerando l,as sugerencias realizadas por las Direcciones
Proünciales requirentes ;
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Suscribir las aclaraciones o modificaciones de las condicionea particulares de los
pliegos, siempre que éstas no alteren el presupuesto reférencial ni el objeto del
contrato.

Suscribir las resoluciones de modificación de cronopama de los procesos
precontractuales"

Suscribir las resoluciones de cancelación o desierto de los procesos, disponiendo
el archivo o pudiendo disponer la reapertura de los misrnos a pedido de los
coordinadores Generales;

gl Conocer loe informes de los delegados o las comisiones técnicas, pudiendo
requerir los informes y ampliaciones a informes necesarios referente a los
procesos contractuales y preeontractuales, cuando así lo consídere pertinente;

Suscribir Las resoluciones de adjudicación de contrato;

Su scribir contratos y contratos modificatorios;

Suscribir l*s Resoluciones reformatoria o modificatoria dentro de los procesos
precontractual y contractual.

Suscribir contratos complementarios y actas de diferencia en cantidades de
obra, siempre que estos hayan sido autorizados por la Máxima Autoridad o su
Delegado;

Artlculo 2,- la máxima autoridad podrá solicitar en cualquier momento un informe
sobre las funciones realizadas en virtud de esta delegación.

Artlaulo 8.- Todae l,as funciones que se cumplan de acuerdo á esta Delegación serán
en calidad de Delegado de la Máxima Autoridad del Gobierno Provincial del Guayas,
de conformidad con la norrnativa de Contratación Pública y las normas de Derecho
Administrativo vigentes.

Artlculo ¿1"- Por unificación de criterio y procedimientos institucionales, todas las
funciones que se cumphn de acuerdo a esta Delegación, la instrumentación de
resoluciones y contratos los realizará l¡a Coordinación Frovincial de Compras Fúblicas;
las etapas de preguntas, respuesta y aclaraciones, apertura de cfertau,
convalidaciones, evaluación y caliñcación; y, puja o negociación, según el caso, se
realizarán a través de los formatos y lineamientos establecidos por la Coordinación
Provincial de Compras Públicas; y, asi mismo I,as publicaciones a través del portal de
compras públicas se realizanán a través de la Coordinación Provincial de Compras
Públicas.

Befectíá
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Arttsulo §.- La Máxima Autoridad del Gcbierno Provincial del Guayao podra delegar
todas o unas de ias funciones contenidas en esta resolución, a otros fi¡ncionarios del
Gobierno Provincial del Guayas.

Artlculo 6.- EI delegado ejercerá las atribuciones contenidas en esta resolución con
la mayor diligencia, en apego a lo dispuesto en e1 ordenamiento juridico ecuatoriano,
siguiendo los lineamientos y en apegCI al criterio inetitucion*l establecido por la
Coordinaeión Provincial de Compras pública*.

ár§sulo ?.- Dieponer que la Coordinacién PrCIviacial de Comprar Fúblicss, proceda a
publiear esta resolución a través dcl Portal Institucionál del Servicio Nacional de
Contrateción ftiblica SERCOP

AÉlculo 8,- §nc*rgar a la Dirección Pn¡vincial de §ecretaria §Eneral, la publicación
de *rta re*olución & travás de la Gaceta Oficial del §obierno Autónomo
Descentralisado Provincial del §uayae y de notiñcar la misma a todaa las Direcciones
Frovinciales y Coordinaciones Provinciales y Generales,

Arttculo 9.- Esta delegación entrará en vigencia a partir de eu suscripción.

Dülpclctón Tran¡ltorln 1, - [,aa procesos que hsn sido iniciados con anterioridad en
vírtud de la Delegación No. O13-$PG-D§L201.5, dontinuarán tramituándose bajo esta
delegaciún emitida a favor del Lic. Jorge Vélez Véler, Coordinador Oeneral de
Dexarrallo §ostenible del üobierno Provinciql del §uayas,

Dlrpo;Iclóu ?rrndtorfá Z. - Loe contnatos y documentos correspondientee a las
§irecciones Frovincíales de Equinoterapia; Gestión Ambiental; y, T\rrismo, que hayan
iniciado su instrumentacién en la Direccién de Procuraduria §indica eriteg del Ol de
julio del 2016 culminarán su inetrumentación y suscripción antf ess Dirección de
Procuraduría §Índica, y los ccntratos serán suscritos por el Frocurador §indico,
contratistas y Delegado de la Máxima Autoridad que coffesponda segln delegación
013-§PG-D§L-2015 ernitida a favor del Lcdo. Jorge Véle¿ Véle¿,

Dado y flrrnado en el despacha del Frefecto Frovincial del Guayae el 01 de julio del año
2016.
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